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i>H:,aébimo ¡ d e j a Trotlnct*. 
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; . ^ . . ' ' i ; ' . , . . , . ni'. 
E l Exento. SWScr Stmntro dt la (!a-' 

I t r naem. ttt Real í i d t n de 3 1 . ¿ í Juha. 
UUUHU. me dice la que sigue; 

IJS Kiwm (q. D. (;.) se ha dignailo 
manclar qac pur IDR Afttmrti.slrjiilorüs de 
las tstatileninu'iiliis de llcin hccmiii ' de 
esto prsuliriu.sc prniTda' sin perdida de 
licmiiiia li-imdiir j - cobrar de las iilicmas. 
d«- tlacifiida el Minpr.rie del -runu.»..|»« 
riüiito'de las e.-itUidadeK'injrri'Sadas en el 
TaJirj ' por encala df las lincas emigcna: 
das en Virtud .lela Ity de l ; ' de Mayo de 
1 SS8:'*M'¡eii<l<rc&ta liijiiidnciiiii con) pren
der el pei iiidu IMiiscurridu desde qnc^sc 
( ' i l íci to rada UXK» hasla el 3:) de Jumo 
pfóXjiiio' pasado. S' . ' j l ; eiiearga '» V: Sv. 
«iiseitéspliojue el iiiuyuf celo y .¡ulnidad 
en ciie senit'io. n fin de que en el terun-

Wi$Á'Ítoi'i '̂$i&''&*ll<*-érrcrilñ' 
ilé la" présenle cireiilar hayan .ingresado 
en cada eslaliluriini. nt» las cantidades 
que tenga drieeliu n prreilnr por saldo 
entre el ioip irte total del relendn cuatro 
por ciento liasla la indicuda fecha y lo 
qne ¿"inieiia éuWilii se le haya e'nlivgaao.' 
lusla' i\hi¡n: t'-.nasi misino la toluiitad.de 
la lícir.a Nuestra heilino que enetexpre-. 
íad j e hupiMi'iMyalde leniiiiiu de ocho 
días, y auntiue alquila dibcultad.inyviu:!-

' ble reiardC'la-recHiidiiciun de que.queda 
hecho mei'l lo.. lw.lU V. :;. A este Alnns: 
tcnu un oslado en cuya primera: casilla 
ha de eparecer la. renta Jlnuida que por 
cadu.liuca de las ruageuadas.pereibiaii los. 
esUlileeiiuieulo^ile ilem liueneia al miau-
tarse e l lista*', i de sus. bienes, debiendo 
ligiirui en oir.i casina lo ijtieeu. a autua-
uuau.eoneüpomu* coarar a. ios unuuos es-
tableeiiiiieiii s por ui. imp.irte del cuatro 
por cicnlo de las. cantidades ingresadiis 
eu Tes.'rciia.íura .eii^cpiicepto, de.ulrasos, 
ora pur. iuitif.» toirieiile.!be Uoal¡orden 

djgo á..V,. S. |ti>ni|>U'. ¡i|lejigeuda y 
pUiuual.;cuiuplii||iw>H.:..!1.)W::,l5«,)l'í!«: ?.| 
V. s.. liiúchok añoSj M a d r i d i ^ . ilg-Jiflio 
He ISÜT.-^Nucedjilv ¡... . , 

/.o fie i f pcililica en r ¡ Bvlett* tifcuil 
«fe laprómaeia. a ¡¡H de q 'e tmyen coma-
míralo de ellu. lat cvrpot aavnrt a (¡uunel 
interesa,,y i m m q t u pueda» concurrir sus 
Admnitlruiliires ti prretbir- los- tnlertiet 
(•ue a cada una les m m t f m l u . i m el ¡iré 
cito Ui mwo de ocho dias contados' drs ' t 
i l recibo de t i le •/íutóin;. adclrliitidoles 
que p i ra la díbidn li'yilimaaon de las m i -
bus pie fiialiien al tesoro, deberán -teñir 
p rmt t c* del 'dotiimenlo que acredite: la 
idenliilnit de. su ¡in sana: en el concepto de 
tales - Adinintilmdores. l.eo i ti de Aijoslo; 
de lSa".^=l¡¡uacio Mmilez de I IJ» : v 

MJW d / i ) 
JliZÜAUOS. 

Vistas las reiteradas quejas que se. 
producen por los Alcaldes «onslitucio-
náles dc'las cabras de partido judicial, 
por que los- .ittinlamii'iitos dé los mis-
liuos no salisfacen según esta preveni
do el cupo quirpara los gastos de la^tar-
ccl de aquelh.s les ha correspondido y-

• i'üyas alcncujiies no oduiitcn demora de 
iiingiina clase:'he resuelto | i!C\eii i i lcw, 
íqíie en' lo suboesivo no li'nitrd tonside-
pfeion para con los que lallenae:tesei -

¡vieio:' eíperaudo satislogan u la mayor-
'brevedad cnanto adeuden en oblación de 
lina p roMi len r iu proporcionada a la fal

da (le sus* deberes: para lo (lúe cuidartii 
' los Alcaldes cabetus de pan ido al darme 

parle iiíUti Ayunlumicnlos que no cum
plan, de remitir relación de estos y t n -

. HiéslriSHlud cada uno adeude para adop-
W las medidas que correspondan. León 
(¡ de Agosto de 1857.: Ignucio Aleudct 
de\ igo. 

••> ". NUM.:'37K • :. ' • ' . . ' 

. Aprobado con cpla fecha un presu-
p.Ut-'SkU udll.LIUI{ul . |IUia Ulli.tdbr.u lun (jiia-
UM.de la cárcel del partido,judicial de 
la Yecilla iiuporlante 8,L)ÜI rs. por-no 
ihtibcr sido suficiente Iq.calculado; en. el^ 
ordinario .Vconsecuencia del mayur nú' 
inero de^presos que CII. IÍI nitstua. existen 
se pub¡i¡ca;.iá1.coiMiiiuuc¡uu el:cu|jii..d.e,la' 
que .^orrespoiule íji cada Avunlauiicuto-; 
lití los del uiisino i^rttido, ^lura ,cu.bí,ir.,lo5; 

gastos de aquel, que « t i s farán en lea 
plaus acordado» para el ordinario. 

: AYUNTAMIENTOS. . &< M . . 

1.a Vorilla, i . •.." . . 215.SO 
\aldepielagfl. . . . . i i l m 
Wldclugueros. . . . . 4.i9 . 
Yegaqúemada. . . , . i S ü 
Sania ó i lu inba . . . . , . 577,"5 
l a J'.rciua. . . . 37,.( ÜO 
Bormi-.' -. . . '. . . 983.60 
lliinncncs. . . . •. . . M i . S » 
\ egantritra. ... . . . . ¡ÜNt.oi) 
Ikatallaua jr.'J SO 
l.a liobla. . . HiA i:> 
1.a Tala. . . . . . 1.2l(>."ü 
Itodie/mo:. . .'• . 8 t i 2 - 0 

Total. . . : . 8.Obi 

l eón b do Agosto , de 1 8 a 7 . I g n a 
cio Ueuilez de Vigo. 

N U U . a-2. 

. YKÜUNCIA. 

I.a negligencia y abandono de «lu
chos A caldes coiisliluciouales y pedá
neos de esta provincia en no dar paite a 
la (iuardia c iu l dc.los' robos que se co
meten en las iglesias de sus respectivos 
pueblos. Iijcc c|uo dicha luerzu no pue
da en liitichas ocasiones ciijiturai-. los jicr-
pelradores de aquellos crímenes, l .n es
te concepto , prevengo a lo» uieuciiiuados 
iuiicloiiurius que tan piontu 101110 ten
gan noticia ce que en su disli ilo o en 
cualquivia olro pueblo so ha cometido ó 
luteutado algún robo o cualquiera olio 
delito.lo pongan sin demora en conoci-
iineiilo del- puesto de . la Ouardia eiul 
mas inniedialo. . 

Jambieii se observa que algunas de 
los repelidos funeionanus deinoran el 

rigen con el carácter de urgentes» ¡i los 
coiuundantes de los puestos iiieuclonados 
lo,que da,dugar.ú que ^ servicio sufra 
cntur^eciiuiuiitos de grate coiisccueticia.. 
eií. niudias ocasiones. 

Encargo J. reconiienilo ó todos la ma
yor ligifaiuia, respecto, de las personas 

' quo .imc.;a.U; ¡«luiidirleS:,sosp.cv'bas,;,.1les. 

reiloro el puntual y exaclo cnmplimieu-
to de su deber en materia tan delicada 
y cuyos resultados tumo interesan ¿ la 
tranquilidad de los pueblos y a la cou-' 
sertacinu y respeto de las buenas "co*-
tunibres. 

De las fallas que en lo subersivo sf 
ailtii i tan, serán persoiialisniiaiiientc res-' 
ponsaliles los que las conictiin sin escusa 
de ningún genero. I.con a de Agosto de 
lSü7.=Jsijai.'io Méndez de Vigo. 

NU.M. 373. ••« 

AOIUCUI.TÜ'BA—\ ISEDOK-

la villa de l'onfemula me comunicado • 
i/ue,copio: • _ . . . 

Habiéndose desarrollado horrorosa-
meiile v con i \ ) días de anlicipacinu el 
Oidiuni en el viñedo, fui hace 3 a reco
nocer mis tinas, que habiendalas podado 
eu los últimos días de Abr i l . ' v estando 
liaslantc claro el copado. 110 llenen dauii 
uc (.onsulei'acion. Sin embarco disponía' 
la repiidii. y al efeclo llctaba en lili cbi i i - ' 
panur un jama,ero para iiistriuiic en el 
mallo de hacerla, y pracliraudo vo la -
oj e.'acion. begue a una cepa que comi
da su hoja y despuntados sus tallos por ' : 
el ganado.' no estaba imailidu del nial 
y tiu (rulo mus crecido v lustroso que el ' 
de las demás cepas: lo cual lu-cho obser
var al jornalero, me respondió que aque
lla cepa no sena de las atrasadas: pero 
viendo ln que me pedia por ei trabajo 
que quena encargarle, dispuso que el 
ganado otejuno entrase a pastar 1111 tula. 
Hoy tengo de vcrln y observo, que el 
fruto no padece dclrimculn 111 lo eonic el. 
ganailo. como se puede ver en 1111 tifia 
sita en el campo de (lOlun h i a r t s . 

Si por medio do la poda tardía y re
poda se corrijo el mal y nbtienu algún 
fruto, .el ripiar la hujii 'ic ui- n-pu» u t i l - -
troducirL el ganado Ovejuno eu las vif iai -
para que la coman es mas barato,' y no " 
iludo dé los mejores rcsullaitos-por cuan-: 
tu donde primero «o nfeta el Oidium'tk-
enel retersii deilos hojas.' 

.. : Como Yucai.de^la-jiiuta general iW- ; 
-agricultura y como uno de b.s opou'.'oi'es i * 

a! ;pre'iuia,. he. tohA.-'lwtn'jiérfrafetoaú)''*» 
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referidiM T prnclirailn cnanln ilojo mani-
fcstailo; y como sra ¡iimenso el interés de 
los íubrndoreíf en estingutr el mal que, 
tiene invadido el thlcdo, mu prometo 
que V.,.8. mnndará insertar esta comu-
nicacionen el lloletin «ficiil á fin de que 
los lectores hagan lo que tengan por mas 
ronvcnlento ú sus intereses, viendo ó 
preguntando por los resultados de lo por 
mi ejecutado." 

l.o que he errido roumnimle (lar 
tliciilad por medio da rsle periódico o/¡-
ciul parn el «so i¡ue rrrun mmmiente ha
cer los (vjrkulltires en viñedos. León 6 de 
Ajo.!íoi/el357.=/i;iiac;o Verde; de V'IJO. 

SENTENCIAS DEL CONSEJO KEAl. 

SECRETAHiA (iHNEUAL DEL COSSEJO EEA1. 

,• , REAIES DECIIEIOS. 

< ' 'boííá ísifliél l l . por la gracia de Dins 
j 14 l.oiislilncin'n dé la Monarquía espo
sóla, Hciiio de las Apañas. A lodos los 
qiic las ¡ireM'nles \ & n ' n y rntendicron, 
y p quienes toen so observancia J cum-
plimien o salicd, que hemos Tenido en 
dccrelar lo siguienti': 

r ü n el pli'ilo que en mi Consejo Real 
pendo en pi inicra y fínica instancia en
tre parles, de la una Dofia rrancisca 
Merino y Cuadra. \¡i;da y vecina de esta 
eorte, y el licencía lo 1). Josii Careta Te
jero y Onloncz. su 'Abogado defensor, 
demandante; y de la otra la Admini'tra-
elo'n general, del Ks'tmlo, demondiiila. y 
en su representación mi Visca! en el re
ferido Consejo,- sobre subsistencia de la 
pensión que en 1313 se concedió'a la 
primera por los nitritos J servicios de 
su podre I ) . Mariano. 

Visto: 

Vista la instancia de I ) . Mariano 
Merino, Comandante qué fué do íii lióoi 
Marina de correos morít¡m"S. y Tenien
te de fragata retirado de la fteal Armn-
«b, elevada al Ministerio de Marina en 
28 de Mario do 1818, en que pedia qae. 
en atención á los méritos y «ácrifleios 
que tenia prestados, y do que hacia enn-
meracioíi en su escrito, se le coiicrdiese' 
una pcn-iiin en favor y por la vida de 
íu hija única Doña Francisca, sobre al
guna mitra, 6 de leu fundos Espóüos ó 
Cruzada. 

Vista la coniunicacion del Ministerio 
de. Marina trasladando al de Gracia y 
.luiiicia la citada Hisiancia, y recomen
dándola cual lo reclainalian los nn'riltis 
J perjuicios alegados en la misma, acre
ditados como estaban en (lidio t f inntc-
rio con iütros que en eiis se <Htíitian( 
t'tialec eran: 21 aftos de buenos san icios 
en la penosa carrera de earreos nwr l l i -
IOOS, con 2ti viajes á America de los mas 
Ircvcs y felices; su decidida y constejile 
odbesian á la buena causa desde los | i r ¡ -
mcros momentos d i la guerra de la In -
Vependencia; el eucargo que tuvo de la 
Junta de Vitcáyi para el levantamiento 
é e tropas qup veriljcó; la comisión que 
recibió del General en Jefe de aquel 
ejercito de posar con su tropa i Santan
der hasta que se trasladó i la Comila á 
la Mniu qua, avanzando el ejército íráo-

cés sobre esta plaza, y estándose embar
cando el Auxiliar lo efectuó Merino en 
un buque queso le confló, con el cual 
salvó á varios Ollclales españoles, siendo 
el primero que dió aviso direste suceso 
al Gobierno residente en Cádiz: ¿I ofre
cimiento que hizo al mismo. Gobierno de 
la fragata de su propiedad nombrada f.a 
Patria espitilola para el servicio Me correos, 
habiéndoia perdido á causa de un tem
poral en la expedición qué hizo á Vera-
cruz con la correspondencia: la reslon a| 
Estado de los perjuicios que sufrió por 
esta pérdida y por el embargo en Can»-
rias de su goleta.Someru-las para la e n -
duccinn del Duque del Harque .1 Cádiz, 
y el de cuatro presas hechas S los ene
migos con los jdiegos que conduelan: 

Vista la Real órden de 21 de Junio 
de 1818, por la que, en consideración 
i los senicíos de U. Mariano Merino y 
á los sacrificios con que hahia contribuí 
do n la Justa rausa en la citada guerra, 
se asignó á su hija Dona Francisca la 
pensión aniinl de i M ducados sobre los 
futidos de bruzada: 

Visto el oficio de la Comisión de éxa-
nien fíe l'eiisiiuies de i de Febrero de 
1323, en qua se consideraba justa la con
tinuación de esta pensión, como com
prendida en los artículos ti .* y 7." del 
dei relu de las Córtes de 15 de Muyo de 
1822, al remitir el excediente al M i 
nisterio de Hacienda para que propusie
ra á las Cortes lo que creyese oportuno 
con ai regío a lo prevenido en dicho de
creto: . 

Vista la exposición de Dofia Fran
cisca Merino, e» que, acreditando ..su es
tado de yiudei, solicitó que se le cuntí-, 
nuasc el pago de la peusiun. on cuyo go
ce había cesado por causa de su tnatri-
nionio, según lo estúblecido en el i'.'idi-
cado decreto de 11 de Mayo de 1337: 

Vista mi úrden de 13 de Majo de 
131!), por la cual, de confomu'dad con 
lo informado por la Junta de calificación 
de dereolios da los empleados civiles, 
concedía Dofia Francisca Merino la re-
habiiilacion « i c! goce de ja pensión, en 
la lalegoría de dudosa, por no constar 
la calidad de los s i n icios que la causa
ran: 

Vista la nueva instancia de la.inte
resada reclamando contra la suspensión 
del pago de sus, haberes, acordada en 
virtud de lo 'prevenido en la ley de pre
supuestos de 25' de Julio de t8oü y Real 
úrden'de 8 do Agosto siguiente; . 

Vista la Reai (Sfden de 7 de Mano 
!de lSü6 , pbr la' q i i i , en consideración 

i estar dielin pensión calificada de du
dosa, y por tanto comprendida en el 
articulo 15 de lo ley y disposición segun
da de la llcsl órden antes rtirncionada.' 
tuve i bien confiru.ar la suspensión acor
dada por ía ('outsduria da Hacienda pú
blica de esta provincia: 

Visto el recurso interpuesto por Dofia 
Francisca -Merino en la via contenciosa, 
con la pretcnsión de que la anterior re
solución, en cif^uto Califica de dudosa la 
pensbn de que » ' trata, quede sin valor 
ni efecto como fundada en una equivoca
ción diinanuda de falta de antecedentes, 
y que en su consecuencia sea reslituida 
á su goce desde que. se suspendió el pa
go, couQmuindo ta permanencia de la 

misma para lo succdvn. y reservando á 
. la recurrente su derecho para repetir da-

fios y perjuicios contra quien haya lugar: 
Visto el escrito de mi Fiscal, contes

tando al de .réplica de la demandante, en 
qúe espnne que .habiéndose' declarado 

• esta pensión como dudosa en un concepto 
;equ¡vornd<í. y-sní las suficientes noticias 
.de los méritos y sacrificios de i ) . Mariano 
Merino, no se opone á que esta reclama
ción se resuelva según se estime en jus
ticia, reconociendo no obstante la proce
dencia de bi lieal órden de 7 de Marzo 
de 185t>, dictada sin tener i la vista ni 
alegar la interesada otros datos que los 
de la cíasificacinn do I84U. • 

Vistos los nrllculos" 3 -*. t ú ' y 8." del 
decreto de las Curtes de í l de Majo 
de 1857. 

' Visto el art. 15 de la ley .de preju-
pucstiis de 25 de Julio de 1855: 

Vista la disposición-segunda'do la 
Heiil orden de 5 dé Agostó d e ' I S ü i : • 

Considerando que ésta pensión Toé 
concedida en atención á ios servicios de' 
D. Mariano Merino, Coniañdante que fué 
de correos marítimos, 'y ¡i jos sacrificios 
con IJIII' contribiijó ¡i la justa causa ue la 
guerra de la imlepemU'iu ¡a: 

Considerando que tanto dichos méri
tos y sacrificios, como su carácter de 
útiles é iiiiportantes, resultan acredita
dos en los cspedicntcs'que tnvieron á la 
vista el Ministerio de Marina y la Junta 
de éxanion de pensiones al recomendar 
aquel la instancia de Merino e» 1815 y 
proponer esta en 1823 la continucion de 
dicha pensión, como apoyada en la ley 
de l ñ de Mayo de 18SS. antes referida: 

Consid,Tundo que tan recoinendablcs" 
circunstancias os colocan exprcsaineute 
en las catcgoifas de que hablan los cita
dos artículos del derecho de 11 de Mayo 
de 1357, declarando subsistentes las 
pensiones debidas á motivos de igual na
turaleza: 

Considerando que si bien por no te
ner á la vista en 13 de Mayo de 1810 
todos Iqsanteecdentes necesarios, fue pro
cedente la declüracion de la peuv'ion co. 
n:o dudosa, no ncuus que las otra* nso-
lucionae, que cansignientcs á esta decla
ración suspendieron y confirmaron la 
suspensión del pago <te la misma, n o 
pueden tener valor alguno después de 
reconocido por los nuevos datos que han 
completado el expediente gubernativo, 
•1 concepto equivocado en que aquellos 
se fundaron: 

Considerando, en fin, que por ello 
ningún perjucio. sufrió en sus interewa 
la demandante, puesto que siguió día-
frutando la peuslon, hasta que en virtud 
de una ley cesó de percibirla; y ademas 
desde esta ¿poca ha de ser restituida i 
su goce, como contcrucncia del recono
cimiento de su legitimo origen: 

Oido mi Consejo Real, en acs ion í 
que asistieron ü . Francisco Martínez de 
la Kosa, Presidente; D. Domingo Ituiz 
de la Vega, ü . Manuel Garda Gallargo, 
1). Flarenciu Rudriguej Vaamonde Don 
Antonio Caballero, 1). Cayetano de 7.Ú-
filga y Uñares, D . José Vclluti , ft. Ma
nuel de Sierra y Moya, D. José Ruiz de 
Apodaca, D. Francisco Tomes Ilcvia, 
D. Antonio Navarro de las Casas, Don 

. José Uarfa Tr i l lq , D . Jasé Antonio O)». 

Reta, D. Santiago Fernandez N'egrete, 
D. Antonio Escudero. 1). Diego López 
Eallestcros. 1). Seraíln Rstébanez Calde-. 
ron, D. José Samlino y Miranda, D. Jo
sé de Zaragoza y S. Fermín Salcedo; 

Vengo «o dejar, sin efcctó'la Riíál dr--
den dé 7 da Marzo de18!)6; en mandar' 
que st .coniínúe pagando á .Do la f ran
cisca MerVio la pensión de 3,300 tea'.e» 
anuales, ''abonándosele ignalraénte la» 
mensualidades que ha dejado de percibir 
desde que se le suspendió su pago, y en 
resolver qtic no há lugar a la reserva de 
derecho que tiene solicitada. 

Dado en Palacio il primero de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y s ie tu .= 
Está rubricado de Ja Real j»ano.==El M i 
nistro de la^Gobernacion, Cindido Ko-
ccdál';> * "' 

Publicación.=Lcido y publicado el 
anterior Real dcireto por mí :el Secreta
rio general del Coi tejo Real, liailiindo-
sc celebrando audiencia pública el Con
sejo pleno, "¿contó que se teiiga como re
solución final en la!'Instancia y autos 4-
que se refiere; qne se una á lo» mismos; 
se notifique á las partes por cédula 'da: 
I 'gi r . y se inserte en.ia (Saetía, de que: 
certifico. . . 

Madrid; 11 de Julio de i857.=3uaa. 
Suhyé •• •.•':.••••'. i .';.. ;.. 

/Gacela del 3* d'e Ágoílo ntim¡ i .672.̂ 1 ' 

Dona Isabel I I . par la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Espinas: á todos los . 
que las prescut 'S >iercn;y, entendieren, f 
i quienes toca su obsenancia y cumpli
miento sabed; que hemos venido en de-, 
cretar. lo siguiente: 

•En el pleito que en mi Consejo Real 
pende ou primera y úaica instancia, en
tre partes, de la una l). Francisco Javier 
López Bustamante, vecino-y del connr-
cio de Santander,, y el licenciado Don 
Fernando Cos-gayon, su Atojado defen-
«>v, demandante,, y de la otra ta Admi
nistración general del Estado, y mi Fis
cal en su representación, demandada, 
sobre revocación ó confirmación, de la 
Real órden de 10 de Abril de 185S, por 
la que se negó la Indemnización pedida 
por el primero de los daílos y perjuicios. 
que se le han ocasionado por el apresa-
•nieulo de la fragata mercante de su pro
piedad la Valentina, hecho pbr los cru
ceros franceses « la noche del. % do 
Marzo de 1855. 

Virto: 
Visto la escritura otorgada en 13 dr 

Junio dé 1854 ante el Escribano de nú
mero é interino de Marina de Cádiz', por 
jo cual Samuel Guillermo Soblerelon', Ca
pitán de la trágate rusa ZMÍM, vendió-es
te buque i D. Francisco Javier Lope» 
Bnslamante en 1*,030 pesos fuertes paga 
deros en cuatro plazos iguales, unoicn 
el acto, otro é los tres mesSs y los otro* 
dos últimos á los seis y doce meses del 
otorgamiento del c o n t r a » , expresando 
el comprador que dicha fragata tómaria 
en lo sucesivo el nombro de Valéntfita'.. 

Vista la solicitud del interesado pata 
la matrícula y abanderamiento de la trá
gala, cuyo expediente se mandó instruir 
en la Comaudancia del tercio naval de 
Cftdix: 
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"yis t i l> expnsicimi con que Loi i r i 
BuitamaHtc scuilü al Slinisteria di; Es-
Uil'n en 19 iíel mismo Jimin, i cnnse-
tuenr.™ de i» Arden de los Oobii'rno.i de 
Vrancii é lnj?l»lerra. anuufiai!» en a l-
-guno de las periidicM de ilaúriil, y que 
le habiá sl'la confirmada por el Cónsul 

•frantís en Sailander; en que se dispon!» 
la captur» de todo baque de prncedencia 
rusa comprado ó adquirido después de 
rotas las hostilidades era 1» finsiii, su-
• jlicsndo «e tomase In determinscran 
•otforlmt i evitar al ¡Bteresaito,: y cusn-
•tos sé haílasén en su caso, los perjuicios 
7 . pérdidas consiguientes en el de un 
apresamiento: 

' Vista la nota reciH lá en diclio Minis
terio en' *\ ü i smo din 19, en qiie. con 
feclia del, 18, el Encargado' de Négoci^ 
i t Fraiicja nianirestaba que la frogita 
rasa Luita sé habla vendido, ó pesar, dé 
leaer ei encargado de Bustaniatile, para 
la compra en Cádii. eoriocimicnto'de los 

' avisos olíciales, comunicados por él Cún-
lijí dé Francia i oquel comercio, .deque 
«úCobiprn) del Emp^ra(j?r no recono
cerla como válidas las \eiiiaj de baques 
enemiyjs efectuadas can poslflriuridad 
al "pr""''?'0. d ¡ ! h o s l l idades; y que, 
con este liioVvb: j él de lá•'venté del ba
que ruso /Al,-le rogaba se diesen las ór
denes necesarias & fin de que los buques 
rusos surtos en .nuestros'puertos no pa-
diesen en ello» ser vendidos para cubrir-
lé con el pabellón espaiiol:' 

Vistos los informes que en virtud de 
dlcha-.nota so pidieron: á.lps JJinisterios 
de Marina y Fomento cnaverignaeionde 
la cabida del buque, y lo qtip IwWe . 
ie dé cierto acerca d é . la'coinánicáaón. 
al.comeré o do O d i í , de las disposicio 
oes del Gobierno franciís, resnltand» de 
dios que la fragata. T u l M i m medía 
í m toneladas, y que. Sfgun .certillca 
fcan la .Junta y Tribnnal do dicho co-. 
mercio. rtingun «viso consular se , había 
recibido: 

Vista la Comunicación del Ministerio 
de Marina al de Estad» de 14 de D i 
ciembre de 1854, trasladándole lo Beal 
érüen de esta fecha, por la cual, ente 
rada del expediente instruido paM la 
ínalrlcula y abanderamiento de la expre 
sada trágala: 

Visto qno se hallaba revestido de to 
das las formas lógales prevenidas para la 
adquisición por el comercio español de 
embarcaciones de procedencia extranjera 
y de los requisitos establecidos en los'ar 
«culos &." y 6 * del titulo O." de la Or 
dcníinzá dé matriculas; y .demoíirado.por 
¿It lmo, qué la venta liábiá sido real, 
efectiva, sin que en ella apareriesc simu 
lacion ni fraade, resoM. de conformidad 
con el distámen asesorado de la Junta 
eensultiva de la Armada, que se proco 
diese á la matricula y abanderamiento 
£ • la indicada fragata rusa Luisa con el 
nombre de Yalenliua: 

Vista la nota que por el Ministerio 
de Estado as pasA á la Embajada do 
francia en 3 de Enoro de 1355. en con 
testación i la su'p d" 18 de Junio del 
afio ..anterior,. manifostámlole .detalíada 
méate los motivos en que s<! hallaba tun 
dada la'Real órden de H de Oiciemlirc 
de 1854, para qui:, il.unln de ciia rmw 

cimiento á su Gobierno, luí ¡esc ú bien 
disponer lo.comeniente ¡i fin de que los 
cruceros franceses respelasen esta pro
piedad bien adquirida; de todo lo cu»! 

dió noticia i Bustninnnle en la pro
pia fecha, tomo también al Slinistcrio 

Marina, á la Legación inglesa en esta 
curte y á los representantes de España 

París y Londres: 
Vista la contestación de la Embajada 

Francia 4e 31 de dicho mes de Eue-
haciendo saber gl Ministerio de Es-

do que el. de Negocios extranjeros d q 
Gobierno Imperial insistía en que el 
comprodor de la fragata Luisit había si
do advertido con tiempo por el Cónsul 

•ancés .en Cádiz de la irregularidad' de. 
adquisición que proyectaba: 

Vista la coinunicaeiou que en 3 de 
Febrero siguiente se di i i 'g i i i Utistaman-
te por dicho.Miojilcrio, en la qiie. dán
dolo., conocimiento de esa objeción pro
puesta por el Embajador fr.iuc&, y para 
poder contestar á ella con pleno conoci-

icnto de los hechos, se le invitaba á 
que'manifestase á la brevedad posible si. 
el comprinfor de dicha fragata había re
cibido, y en qué focha, aquel anso del 
expresado Cónsul. • 

Vista la contestación do Buslainante 
en t i ) de dicho mes. manifestando que 
ninguna .com.-.iiicacióu re nliva al asunto 
se había dirigido por ei Cónsul i las Au
toridades de Cádiz: 

Vista la nueva comunicación dirigida 
i IJnstomanlo en 19 del.mismo Febrero 
para que concreMsc mus su respuesta, 
manifestando si él ó su represeiitante en 
Cádiz habían recibido directa 6 indirec
tamente. .)' en que fcuhn. an%o itel ilán-
sul de Francia en aquid puerto, de los 
dispñsicioués de la legislada:! francesa, 
relativas/ A la c.tmpra de buques de na
ciones enemigas después do rotas las 
hostilidades, 

Vista la cotmtniciuion de Dustamante 
de 8 de Marzo signiénte, en la que, sin 
contestar explícilamenle sobre todos los 
extremos qne quedan referidos é impor
taba cxclarcccr, discurre sobre la legali
dad y buena íú de la «nnpra del buque, 
que exijen In protección del Gobierno, y 
sobre la conducta que habría olistr 
vado su apoderado en CáiViz si por 
el Cónsul trances te le he.liicsen hecho1 
saber hasta el 13 de Jtiuio de 1351 las 
disposiciones prohibitivas de su Gobier
no, en el caso de haberlas para los bu
ques de -100 toneladas: 

Vista la instancia qnc á nombre del 
interesado dirigió al Minislerie de Esta-
d» D. Cipriano del Mazo en 1 ! do 31o.--
zó de IS'jü, tnanifcstamlo qne la fragata 
Ynlenlina. que, habilitada eu regía y con 
bandera cspantla, había salido el diá 2 
de aii'.iel mes del puerto de Ciidii par» 
el Oe Santander con pasajeros y carga
mento por cuenta del Estado y de parti
culares, había sido apresada 4 menos de 
cuatro inlllas de oque) puerto por dos 
huijucs de guerra franceses Kotctmt y 
Pitnits, y condiieída i Üran después do 
haber desembarcado en Gibrsllsr los pa
sajeros; y concluyó pidiendo que se i:n-
tablusen las mas prontas y rficaces n-rla-
macioneí cerca del (¡nbioriiu . Impcrinl 
para la inmiKl l s t a dnvníucio:) de í.t fr'a-

¡ ¡ ¡ n ú y la corrcjpoD'.lientc iudcinnizacion 

de los perjuicios cansados A sil duéfi» y 
cargador, con las demás soti.-foit-iones 
oportunas: 

Vistas las ñolas de !a Embajada de 
Francia de 17 y'21 de dicho mes. «rom-
patlaudo coiiio del parle dado i'nn fecha 
del 3 por el Coinandauté del l'henixvtitu 
de los Imqui'S apresadorés. al Cónsul 
rraucés eií Csdiz," noliciáiidole la coptu-
r» de la Vnléntinn á las orhn de la no
che del dia anterior; y hallarse en su 
poder nn pabellón rnso recogido á bordo 
de dicha fragata, y 'otra copia dé ana 
coniutiirariou del Cónsul de la misma 
nación en í>atitaudcr inanifestaniló (coh 
ocasión lie un articulo de periódico en 
que se baldaba en contia de la captura 
del referido buque) que en el mes de Ju
nio de IS'ód, consultado por Buslamanie 
acerca do la'compra que tenia cu pro
yectó, se limitó por única respuesta á 
comunicarle [a circular relativa A la ven
ta de buqiics enemigos de '22 de Mayo 
del espresado ano, i'omprendieüdo por 
.el/o el jiitercsado que semejflníe compra 
no serta reconocida por 'los Gobiernos 
d í Francia i Jnglatcrra como veriíicnda 
después de couienradiis las' hostilidades: 

Vistas las ordenes romuniruiías |>i>i 
la primera Seactar ía de Estado ,i Im 
Juntas de Comcrcii» de Santander y Ca 
diz con copia del avílenlo del Miinitoi 
Francós del l-S, en que se avisaba á-los 
intíresados en el rargauiento de' la J'ÍT 
letilwa á fiu do que iicudiescn á la Ai l -
niinistracinii de..Marina de Argel, y de 
alli al TribUMal. Imperial de p r c m i de
ducir sus reelniii:ici'>nes, y las que se re
mitieron al Cónsul general espaiiol en 
itíebn plaza y al Eiicargcado de-Xogocios' 

•en I'aris psra (lúe prolegleran los intere
ses del.propietario, tripulación y carga-
duros de la fragata: " 

Vista la. sentencia pronnnciaila por 
el Tribunal Imperial de prosas en 7 de 
Julio de ISBa, y confirmada por el Con. 
sejo del Estado en 29 de Agosto siguien
te, pnr la que so declaró buena prosa la 
de la VnímÜna. y mandó que este bu
que, sus aparejos y accesorios fuesen 
vendidos en consideración á resnllnr jos-
liticada su captura ¿ c i n c o millas de la 
casta, fuera de la»- aguas territoriales de 
Espaíla; que fué comprado por Basta-
manto muy postcriorinentc á la declara
ción de guerra á pesar do los. avisos da
dos por los Cónsule», do Fihaeia en San
tander, y Cádiz, y de las ilisposicioi.es de 
los arlfcples I . ' ¿el Seglomcnt» de 26 
de Julio de 17S8 y 53 del decreto de ¿ 
prairíal, aflo undócimo; y qne nó estsba 
aun pagado o! último plí'zo del precio de 
'.o venta á la fecha del apresamiento: 

Vís&i ta instancia deHusianinntc. con 
que en 31 de Octtibré de 1885 asndió al 
Ministerio de Estado, reeiamnndu por 
consecuencia de'dicho lbllo4a,iodemnlái. 
don por el Tesoro público d<¡. 1,11) i ,!)21 
reales 20 Rirí. seguí) las n laviones ijüe' 
acompañaba de los gastos ¿.da.floa y- pSiv 
jiiiclps.que por esta .eausa,se: Ic-liaklan 
originado:. . '.. . . . . . 

Vista ta i;.'.-..¡ dnleii de.; 10. ..de Ahril 
de ISüG .poi- ia cual te .desestimó coum. 

contra el Gobirmo del vecino Imperio. . 
VM¡t la demanda de Dust.insinle con- '< 

Ira Ui lisa! ónlcn arriba espresuclj. pre-
tendicinl-j qtre fl-he ser ¡ndüiwiz.i'ío por 
el Goliiirrno de los daños y pcrjuii'ios-ncn-
sionados por el apreíiiniieiito de la fraga- • 
ta Vuli i i l imi. y que cu esto concepto de- • 
be serle abonada por el Tesoro público 
la cantidad de ;>3,&!)•:> ps. fs. con 60 cén-
limos resultantes: de la cuenta que tiene 
presentada: 

Visto el escrito da rontestiHon da 
mi Fiscal con la solicitud-de que secón-
Urme 1,1 neal ónlcn rcclauiddii: 

Consi ¡erando: 
1. ' Que ni líustamantc alega en apo

yo de su pretensión, ni exi: te ley, con--
trato ó disposición ¡ilgutia üdminislra'fra 
en que aparezca el derecho en él ó pedir, 
ni la obii^ncion en mi Cobierno á'dorlu 
indeniuizaciou de los perjuicios que hayo 
podido ¡rro!;orle el opre«n:mento de la 
frugnta ValóuHiia, lerificado por los cru
cero-, franceses en 2 de .Marzo de 1855. 

2. " . Que Initiporo se ha demostrado 
que la autorización para la inalrfeuln y 
abanderainleulo de la Ynlailiea ilcvii, 
ni eun iiupiicitanieute entíMidida, la 
oliíijíacion en el (¡obiorno de íriíleinrii-
znr al dnciln-dnl buque matriculado de 

' ni'i: un gi'uero de perjuicios que le so-
breu-nean. 

3 * Quo IÜ obligación de ¡ni CobUr-. 
no de pr. t-ger á lodo bu.i/.ie aliandera-
do i on M I p ib i ' lon . como á cunlouiora 
otra i r u p i ' i l i d isp ñ h , obinnlo ó ru-
clacianiío, se¡,'i!ti [•eniiit.m las conside
raciones míe él ini-ino cxclu/dvanientn 
lia do iif-reciar en r-nda caso, para olito-
ner repariiciou de;to< agravios que pue
dan inferirscie. lia sido 'cumplida en 
esta ocasión, y fontinfin eumpli'.'-nd•'<« • 
con todo cl-inlerésy porsievcrnncin quo 
aparecen en el flx¡'.ed!'.,nte guberna'.ivo 
unido A \06 auto:!/ 

4.* Qne aun e'a obtigacinn do in-
deinnizar, qne supone y no prueba Bu;!-
tamanle. habria cesado desde qne este, 
sin tomar en cticnta el aviso que opnr-
Umnmenle se. le .diá nn ln eomonieocion 
de 3 de Febrero de 13&5 de las riiiliciil-
todes suscitadas por la reclnniacinn de/ 
Embalador trances contra In Imeno f i ijel 
comprador de lo fragata rusa Lomase. 
sin faeilllar 'os noticias que-porsegnuila 
Ttzsfe'lí iiidteimi en 10 de! niiimo mes 
para preparar «I buen I ' -M'.O de los n.'go-
ciariones enlabiadas en su heneCcio con 
este motivo, sin espt'rar tampoco la ler-
nihiaeion safe-feclnria ile las mismas, con -
(bita de medí ación ó con error en sus 
oéit'ulos. Iiinrf il la " '«r d'f'ia fii'e»'».. 
dando ocasión á se c»|Miii,-,: 

Considerando que temo !:i compra t!': 
la fragata dcspiusiScrotns las "uosüüil.idi-s 
entre Frnrj'i« y lltifia ronio su ÍÜIÍIÍII 

nt mar. feeri»." 'í'-'''' ¡'¡rvieron lie fim.!.'-
.ni.w'.topaii la decbrarimi de bncnii pr». 
f.'j', fueron rcí.ocilos y ejecutndu!! exein-

. sivmnMrte. i),-:- Busiauiaiite y sus egcntiB. 

.•sestm remita dei e?pe,lioiilc; 
ü ido .mi Cunsejo Seat en-siv-'nn i 

qne « k t l e r e » Oo» Ffáiielw» Martinei «la 
Ir. Rosa. I'resideútc; 3 . Uirningo liuiz 

itnpruccileinc -cu todos sus extremos lo i de la Vosa. l>. Sa'urn¡:io Calderón Co-
rednmociuii niencioiiad;!, fiin nerjuicio ! lluiitcs, 1). Manuul finri-in Galtanlo, üon 
de apoyar i-on'la e:U'a( ia debida cual- Horcuciú- Hodri^uüi Vaamonds, V. An-
quíera o l r j que ¿mstaqiantu inionl»sc ! lu6i«l'«ii»«Wr--- á . CaíeUn» de ZdSiga. 
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l>. Jo-é Vellati. t». Maauel de S ima j 
tías*. 0. José Huú 'le Apodan. Dim 
tnafUeo Tuiucs-llevi», U. Airtonio Na
varro, D. ii!»» i l n i i s T r i l » . D- Jnsé An-
tuiiiu miOuia. D.'..Saiili«g« KerMendct 
Negrete, D. ^uloniu líscuiltro. I ) . ¿osé 
SIIIUÍÜIU y ,V¡raiiciíi., D. Mnmicl Mnreiio' 
I.opez, D. l Antuniu Alcalá lj»l¡iino, y 
U.. termift Salccdó, 

Yengp. tin iibsekyor i h Adinimsiro-
«ion general, alel Esliul^ ile ía iti'tnantla 
lic«|iin:stii » númlne i K ' D . pramisco Ja-
*¡LT Lopi'z Bu.stani;ii)te coiilr» la Real 
¿rden de 1« d» Abril de 18515. !a cual 
«e Hete A.-ern'tp en tiid.is-siis ¡wrlM., 

. DiUlint'lL Píilaeio d 21 de Juni'i de 
18i}7,.=^Eíín, liulirkndeile I», i l fal ina-
•a . ssULJÍ inMro üc la Goberiiacioii Cáii. 
dídu, iViicedaj.», , 

. l'iiblkuctun. = I . c m o . y pMUirada' t l 
«iilerlur, lleal Jeeretu |iur. mi el SecreU-
i;iu geiiecíl del O msejo.Iteal, halUnduse 
c(;lebraiidü,uud eiida púMiea el. Oñisejo 
jjleixi, iici>rdú,(|ue.se tenga C(>mn.resul¿. 
cimi fínuL en. I» instaucia y oíiiós'á que 
üc relietej, .que se iiiin.aJos-.miíniDS;. so 
ii<>UIU|ue á Ins.parles-puncáilula cle Ugier;, 
y se inserte en.la. (Jusrlu,, de que cerli.-
(n o. •• ' 

. ; i l od i i id i , . 1 ' , de-;Julia: lSS7.=Juaii 
Sunyé..... . . 

fUncela. dH'^&.ité Julia nim. 1.003,^ 

2. " l lalier estudiado, todas las mote-
¡as de IÍI ftisiriifcion primaria elemental, 

probando esto con l(¡ respectiva certiflea-
un de un Profesor de dicha cnseflania, 
sufrir un rxámen de ellas ante la Jun

io de1 Cniedra.ticos de esta Escucla. 
3. " Presentar tm ntestajdo de bnena 

coudiicía. certiiicacioii de salad y robus-, 
ted, como tiitnWcri'fé dabauUstiip,, 

• i . " . Sabor herrar * la espailpla, ío 
ttinl se acreditarft también mediante e x í -
n>e)ii'en la misma Estuel». 

6.* -.fado» los alumnos sin distinción 
pagarán 8 0 1 » por derecho de nialrícnla. 
ctiia pagn se tetifica en das plazos; el 
uno id ingresar en, la Escui U y ,el otro 
eti tmloel niesde Marzp ilel año .«¡guien-. 
te;á el- en- que comienzit el curso. 

6 / Los documentos: que se citan en 
la nrcmistaHtta 2." y.'¿,'r.se hallarán es-
lei'ulidos. en papel del sclío,*." ;y eompe-
tentemcnlR legslizailos por tres escrtbanoi 

T." 5'. última. La Matrícula ser¡i per-, 
canal, nadie podrá i titulo de pariente ó. 
etieargad» presentarse paia que se inclnr 
y» en.eli» d ningún cursanle. 

!.o que se anuncia al: píiblioo pnra su^ 
coniiciuíicnto y efectos ;,«omigoienles. 
Leop 3 de Agosto de '.8.5.7:=EI Director 
interino, Manuel [luiz Herrero. ' , 

• - .'WinMSnuqRM- rltlNCIPAL. 

de fíícimJtti ptibimi 'iti la l'iodiiría de-
• -'•• " '•- -Tm». 

• •..'•.- 'v-í ••—•- .-
. Ye^cimieoto.-íitfUí^íj; trimesirc por conr-

' . - • - ' " Pln|jui:¡bnei. 

El dia.'üftíeli'ein-iHeiitc vence >!'piejo 
. para- c^piVííti-:,d!e' Iíts;K'oiilribnt:t(itn>s wr--

respondientes ai tcirer lojm(.'.!'lrerdi>l.'0.or;-
rii'ute'afto' .v isla. 'Adnii^iMi-jieioiireiipen, 
que los Ay'Ji|rti!m¡('iitojrdn...li(?prnvfliid« 

'.n>i)c0VrJrátrátii!)>(|8fe^i<^ijngl>itte'j^t 
resperilvaiiienÍe-,-i;*..-.(,;tjrro>pimde^\ant¿sl 
del ^iy.dld;íM^^^¡.t?^(»^s;#:t^^;it^.tiíl!^'^íürtii 
le n:o'do el^I¡'^Ij)Sfi^-qu.e..;lt^O(iiisjoHH1üs^ 
•¡«.'tos- mciitos' nrtii* OjfQjt 11V¥; .m»i:*:'fl!1'-,l»* 

«Ie-veriie.^i'i»di)i4aiwi!t:«|n'e4!ii<«ii:!>s^: 
.raoiiíísvque á^tadft íKjost^^U^b.ui^wHíKHT 
« t i t a r . Ci l4Mi^)i^tt i t f^p)^(»ri | ' i ¿ | | ' 
no 4«tiu'.1ttgiir; ^ t j g ^ n l c a ^ j j ^ í l á i i u t f 
sevniplcfin'^dichos-. niudriiKt. cuiiiiili'eiuíii' 
de'- i&le iuf>do. wíní.lit.tol)lÍ!jac:()it,qp^ sus 
enrrit»Hes¿wu¡ítwi.e y damlo.jHsi.-.tj^a imiés-
trü del .celOí.-qjte»lreiiiiji,.|)or ei.liiie'n d^-

• s e i t i i t eño dé . i iü v.iinivtidtt q\ie sus.ad^i.-
.- iiislriidos-íüila'iiu u^fHiU'Wy y,esta ófieiru! 

u p m ' i n i v cu: su. .¡u>t't ..taloi's LIMIII 4 de: 
. : -Agustu.de lS i i7 .=A! i to i i io . . Sierra. . 

ESCUELA 

BE VETElUSJHti, 8E I B » . . 

I.n Miitrfcub d.iiá principio t4 l o del 
JiriWiuiO'Selienibre hiula-vl 3l) iiwíusite, 
yidisde c l ' l , . ' de Oilubre hasta fin de 
Cíli'; los que la . teriliquen qnodardn en 
la cbso de iiiserifilos. ! !»:•• '- —•• -

'Paráíser. admitido^ en est»'Escuela-
se • neéesiim 'llenar 'lita-. iaicomliimSas'sil-
guien tes::!5 t i -t :,......<! ;. 

11'-* Tener lilraitos cumplidósi 

ANUNCIO DE SUBASTA. 

Comisaría de:tnonkt de la pruéncia de 
. . ,'; í t M . , . . , - .' 

Ei'.donifngo Cî  del próximo'setiemlire 

teii'dra.etiiij.tqjiiiVlasc'asás.eontó 
Aiyúi!¿^«tA. '^ 'yilWw.ÍNtÍp'>'la '^píési-' 

' ba« ta ' {TM^e^Sieó , ' i ^ ' l rS í i i í i i 'ctípims* 
qtfcji.efia)a;d()s''conel mire o Heai.flia sillo: 
^ i d ^ ^ ^ •MHitliiQ^á'kr.' 'Gdlmmiiiir-
'áj tól jíirpti cia en 'i!3'rffr'Mayo ' i l t í lno. . 

Ij t ñ iüñ t* ' dó'iós éspresiidos árboles que 
jse liiiftníieii cl plmitio común de dicho 
^il i i ir i 'hwtcrtnéara en ai»¿; lotes iguales 
en rtiairto «t- iiúilirro de o'qiíellós; J -éi: 
(diógo 'do ¿i'lidicíhnef.i.que dicho sulias-
t o . ^ h t i aes'ugetar se mánlfestnrsl en esta. 
tí<ii!ii&iiio" x.>eirla cSeeretnria de' aquel 
A^iíipllii ' i ito-.desde :qiUnce d í a s t n M 
,«lel;'séRÍIiadii; ótrumUos qhleran' enterárte 

(de-AgiSto "de 18SJ.=l'rani'isco- Antonio, 
Goyiit'iesi v '. .- - : • 

Alcaldía constilucioual de la .Tijo.. 

Instalada la Junta pericial de este' 
Ayu'ntaiiiiento para .hacer ja recliGcacÍNR'' 
del ainillaraRiiento que ha de servir de 
bosepiiraerrepartiniientndel añude t8o3 
se previene ó tollos los vecinos y Turaste-' 
ros tcrraleiucntcs en el término dé este'' 
Ayuulauiiénto presenten eit la'Secreiariá 
del misino, deutr» de quince dias desde'' 
la insercioii.de éste nnuñcio en el Ból'liri 
oGcial de lo prótiiiciit sus respectitai ré-J 
laciunes jurados, ó las variaciones'que ' 
hayan ocurrido, en lá inteligenria ile q<ic , 
é! q,iié no lo verifique, la Junlá )é*'jii'2ga-
rá do oficio ségun los dalos qtie adqait;ra0 
parándole» él pi^rjuicid'de la ley y ii'o se-" 
rán oidas sus réclámaciones.- La'yéjj i 26 ' 

;de Julio de i8i>7.=:KI Alcalde,. Damián 
'iKez." ;' '•"•: '' "'• "" ' ' ' ' ' " ' ' 

Alcaldía eotatitticioml de Palittíói dt íi 
Yahlutrtia. '"' • ' 

. . Instalada la junta pericial:, da esta 
^ya.ntamienvo, se hace »aber- i loiloi- los;, 
propietarios vecinos y farasteros, . presen-, 
leñ en I» secréláifa de) inianm en el lér.-. 
mino de 2 ) dias i contar desde la publi-
cacioi de esté 'anuncio en el Boldiii ' de'' 
la protinria, rrlaciones juradas dé "los 
bienes que posean en dicho inunicipio 
Mjgctos ai. pago da' l»;co»!riburion-terri
torial, á fin de qne la-'íiidiraila -junta 
forme el aniillaniuicnta que lia de s r m r 
de base' pura.el repartittiiento del próxif 
uto adn.de MBS; Palacios de lá Valduer-.! 
na .'Julio.25 de Í 3 o 7 . = E Í Alcalde; T'i-1 
ribút l''ernaudez; Francisco'ArgViéllé, Sé- ' 
eretnrio. • " ' • • •„ : ' ' ' • ' ' ';•"••' 

desde la inserción de este annncio eu.et 
Buletiñ pBo'ial^pUes.piisado ate veriGtar. 
lo, les parirá el 'pérju'rio que proreda.. 
Úatallana de Sfegacerierá. Agesto ti» 
18^7.=¿Í,AÍdalU_e, i'edro.Gutierrei.. 

Alcaldía tentiiucional dt Villammlu».. 

Instalada la. Junta .pericial. de est* 
Ayuntaniiento, pnicede.á la rtetifiraclp» 1 
del aiii|llarani¡ciito,.á (os 3"diassigaieir- ' 
(es al. de. publirarse este ^anuncio; en el 
Bolelin;ofi,ia¡(de.ia ,próyini;ia,.térniino , 
fataj y.sin ¡prórroga, por. jo inismo é n c a r - ; 
gp á. los ciitilribu}'énlrai|'uc'd¡Hfn>ten fin-, 
cas .rústicaji .y uriuiuas, fonii, r^nses, y 
tíiapi¡»'.pri.'dioi'.sujel;» * 1» eontri&wie»^ 
territorial.riiltrtb y ganaderia, presenten^ 
en . la sécrríai/a de AtuMíimieuto .stt; 
rcjwiotiés juradas" y exactas para •' fue 
{i»«|áh jxnon'erlíi que tengan por conte
niente,que scraii aténdidas. ̂ ¡enipré qu» 
'Mji.ryéf^iéw;>.!hi{ fa' j'nteligeneía qua 
gtranjícurridiilan' p. re>itnrio t^rmiiio. prp: * 
cedé la Juntá 'á pi'iic i árlla p'perarioit 4» 
aniijlaramiiiafd y IB s.i.dia el fepart*' 
para siilbeñcia dé la c nt^ibiiriiin del. áD»' 
p i ix in io ' de ;185S'. \ i am -nt¿n % i d* 
Julio^de 18í)7;=Joaquw 'l.íie'ngo. ' ' 

Jt-MINCIÓS OFICIALES; 

En el dio de hoy hai tomadó poMiión: 
ide'.la^plaia de ¡ntasligador-protiiicial'de 
bienes nacionnles I ) . Juan de.Uiós Lópcz;i 
nniniirado para.este cargo por Hcai'ór-
deu de ái) del actual i'iitiitiiiiráila'á éslé 
ttobiern» en Íi2 del mismo"fl<ri-/!o UÍfec-
eion: general de bienei nncioualrs: En-sti' 
oonsmu'nciii íiecreidi» coiiveniéntcTt»-' 
blicarlo éii el Boletiii ollnal pora su pu-
blicúbid y á fi'u di: q::e ie seaii guárdadat 
las cousidéraciniies y protección'que IÍÔ . 
nto.tal fuucfúnirio le corresponden. Lcon-
V.' de Agosto dé 1357.==lg-aac¡o Hé'údez 
de Y¡to. ¿ ' •.'.' i •>•••••-•.• 

A ^ Ó M ^ á r e a M Ó t e i m a l ^ b i e i l i o . . 

Se hálln vacante la Secretaría de este: 
' Ayimlimiicnto. doladn con mil scseiHo1 
rétiles según se hall.", cotisignado'eoii, el; 

I pri'siipiiíKti) iininicipal, pagados'pñr tri-^ 
uicstres, foit-la ob'ignciim'de iiocer los 
oinilliiraiiiientos. rep'ari/hiientos. ciieutas 
niuuii'ipales, formación de inalricula y 
demás recursos del Ayuñtauiiaut*. Los 
aspirantrs-diriginih sus solicitúdés fran. 
fas do porte en el túnniiio dé Iroihyí'dia». 

'Mntadok desiie'suMnsércio:! «i.'el Boletin 
oflriiily'fitieeta'aeF GAbiérho'tfr teiior de 

) la;disp\«ístóiwi«'RviPd&r'cifc'ile 19"do 
: Ortubre 'lie 1SS3I :ú t'íllo VÜÜí'iuitá de 
ISBj'.'ÜCipriáne 'Alwii'ez. ^ ' 

Alcgliliq cmsIUueiminl /fe 'MiHállaxa -de 
• '.. ' Vigttcéhrrá.",' ' ' •' 

' .Insloiad.i-liV jnhtá pericial, .qnp Ka dé 
"orúparscen lo formación del/ pajlrt^ dV 
riqueza de innitieblcs, ciiltivo y^iiuade-

' ria SDWé 'que'ha de r¡-iiiirliri.c.¿) ciipo de 
"eiinlrib'ucion'qtté se señale á' este Ayun 

tnmierito.Mi el iiño, pníxiino de t¡',¡i'.í, y 
pitra coiísfgúir'. la posible éxartilud éit 
iliclta operiieioii, ciiiíiple i mi drlier ad 
vertir á htdos los hacendados fúrnsierós 
que' posean biéiirt radi''autcs eií el l'ériní-
ab 'dé ésl t iuanicipiu, é-igiialmenloá-los. 

. t érinos'iiel n'iisníb sni:eioaji la expresada' 
coiitriímciún, ''la" oidigaóiiiu jinprísrindi-

' ble ¡itié tienen dé | i ^ i i | t r ^ « ' . n ; i » c i » -
'tm Üe riijuela efreglaiios a iiisiifmrio» 
eií : l l i ' t » a é ! & & ' ^ ' % ^ ' % 3 Ú a ^ i ^ t » , -
dentro "del: plazo' de' 30 dias' ecñvaiioa 

•' Atcaldtá etmitilKeitnal de Yillairat.x. -

Instaláif» lá Jiiiíla p.ei ii iai que há"de 

i M l ^ c e l f m i i j m m ^ ó q á e ^ a d e H i ñ l r ' 
dcb«;e 'pwa eí repitrliínieiiro déí aílo.de. 
líSSi.sta c«irpnraí'Kiri lia ocí.r'íí d • Mipjicár 
á V. SÍ se cügi e ¡'osVítaílo éii é| 'pei'iótl!c»v 
o'^ciai'.', pitra' que los' irrq-.it-larios asi vé-
i'inos'riiinó'foriii'térns qñi'' hayan sufridói' 
afguttlf áltei'Stiün pféseutén siis' rcíaeio.1 
lies Víi '<•&} 'lien éíiiiíii'.' ¡íñes' ¡ie ríir ttacéir-
lo eiPéiU'ei'min'ii. dí;ÍBciliaS¡ les'i'iarart 
ef'p^rl'dreiij'tK-'instnic,jim' \ illnbrói'ai' 
tí'-'i^'-^ÍSS,}:;-'&AÍiáú^:áe^ál». 
Sánchez/ : • • '• ''"-y '•' ' • ' •• ' ; í ' . . 

Á l c ( i ^ . t ^ U ^ ^ ^ - / L l « M t l . 4 ! i j k ' 
•••thu - . : ' . " . . i , . " •.•"ijfCt-y'. •;'> ' 

U'i r-uí-̂ 1 r'r'-.T:-.- ' .';". i--' . " . • 
,^.La. Jnnta; pericial de -eflc -VínUái 

niietitó'hii ilispúesló ilai''principio' innie-
d¡i/t;ui:ei>!<).ii si)« IralHijos^. |;fi.r4-.lo./óri!Íaí.: 
cióii d d ntiiiliaraiwieiilo ,Y tli-mas de 1»' 
ríiíoéái .del^tiuoitriimi^ á mí' 
linnpo,!» cioMriliiii ioa'tcmti'ir¡iil_quc lé 
eiOT¿s'jionda"i).'ira e l ano de ÍSijS. por. ló-
qúe'íiejiac.e'sabi'lr ú todos . ías iiersón»»-
jljie'taúrcn.iiiencs, posean, 'jier^iban Ven-
tjis., y teó^án pi-i-leiient'iHs t'u diclio niu--
nicip'io príséiiten liis' di'Uida's' relaciónca • 
f » ; lá Seei'étiiriit :du isie Ayuiitoinieitlo, 
dentro 'de teinle 'dius despiies; de i s t» ' 
"á'i'imicin eií el ilidclin ilo lá provincia' t i ' 
lá ¡nieligcnria i jue de no lo iíacír, se har i ' 
'ílc oiiríó. por" la J íni ta según íoS dalflí-
i|u4 údq'úitrii/y' nn lendr<:ii.derecho'á re-
cbniiir de iigiutios. Uuiiws de la itiberá' 

"Aguátoli ilé l3ii7.===EI AlcaldePreaídcB. 
"íé; aliigfcl KÜiliiguéz;. ' ' - ' " '•' 

, liáriutn vx p . J u á . ( U ^ i S a c s ^ á j -
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